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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00980-00 
Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales a los que haya lugar 
la manifestación hecha por el extremo actor frente a la forma como obtuvo la 
dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 

 Ahora, en virtud al requerimiento hecho por el actor, por secretaría remítase 
a la parte demandante los oficios que corresponden a las medidas cautelares 
decretadas con el mandamiento de pago y las adicionales concedidas, a efectos de 
que proceda a su diligenciamiento.  
 
Notifíquese y cúmplase, (2) 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.0015 de hoy  10 de mayo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Código de verificación: 

5d9595fcf17034750967d8c91082bc51893b9cd2245dad18dec905f1a92d2c2d 

Documento generado en 07/05/2021 02:29:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


